
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

CONTRATANTE MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

NIT 899.999.022-1 

CONTRATISTA XXXXXXXX 

NIT XXXXXXXX 

PLAZO:   20 AÑOS 

 

Documentos necesarios para la suscripción de los proyectos: 
 

1. Fotocopia de la Cédula del Representante Legal 

2. Documento idóneo para verificar las facultades del Representante y/o 

apoderado para suscribir contrato. 

3. Acta de Junta Directiva autorizando al Gerente para la suscripción del 

contrato (si aplica) 

4. Certificado de Existencia y Representación / Decreto de nombramiento y 

acta de posesión del Representante, expedido no mayor a un mes de la 

solicitud del documento por parte del Ministerio 

5. Registro Único Tributario (RUT) vigente  

6. Certificado de paz y salvo en el pago de Seguridad Social y Parafiscales  

7. Anexo No. 2 Cronograma debidamente diligenciado y aprobado por la 

Dirección Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía. 
 


